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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D6L CONSECO DE MlüiSTMS

S. M. ei Rey Don Alfonso XIH (q. D. g.), S. M; la 
Reine Doña victoria Eugenia, y SS. AÁ. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
•n su importante salud..

De igual beneficio disfrutan las demás personas ríe 
la Augusta Real familia.
____  ^Gaceta 2 junio 1919,.

SECCION TERCERA

; RBLacaó» de loe cobros efeclwidos eti la segunda quincfr^i 
i del ews de mayo por OonlMtgente provincial del a fio 

de 1919-80.

AYUNTAM1BNTOS ' ' PBRBTAe

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Rr l a c ió n de los cobros efectuados en la segunda guiñee*» 
del mes de mayo por Contingente provincial de anos atra
sados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de loe Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 31 de maro do 19)9. — El Presidente Javier 
Kamírez.

AYUNTAMIENTOS Y AÑOS 5
5 PESETAS

Vetilla de Ebro (1892-93) ............. 20 ' 359*65
Vetilla de Ebro (1893-94)............ . . .
Quinto (1904)....................................
Ateca (1918).......................................

20
28
17
17

14'35
998*75

2 794'50
1.280'60Pedroía (1918).............. ; ....

ORllur (1918) .... 20 3.000
viHafranca de Ebro (19)8). ■,. 28 «548*50
Boquiñeni (1918).........   ... ... 88 503

To t a l ............ 9.599'35

Cadiete.......................
San Mateo de Gálíego 
Plasencia de Jalón .. 
Fuendetodos ............
I.écera.....................
Vetilla de Ebro.........
Torralba de Ribota....
Lana ................. ,...
Contamina .................
Villalengua .............
Biel ..... ...............
Sádaba ................. ,.
Santed...............  .. .
Bulbuenle...............
Cariñena ...................
Undués Pintano .
Quinto...........................
Calatayud. .............
Lobera de Onsella . ..
Luceni..........................
Añón...............
Grisel ... .................  
Loe Payos .............  ..
Vierlae .........................
Borja . .. . . ............ . .

16 380
17 631*90
19 811*25
19 491 '2b
19 1.327'15
20 715'75
20 486*75
20 L 286*75
22 184*50
22 887-75
22 694*50
22 1.582*75
22 146'75
24 539*50
24 4, no
28 214'50
28 2.164'25
29 3.000
29 264
30 944*5n
31 ’■ 619'25
3'. 367*50
31 270
31
31 536*25

To t a l 22,»28

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados

Zaragoza, 31 de mayo de 1919. - El Presidente, Jer-er 
Ramírez.

M.C.D. 2022



¿i-íLATlti 0W1A.X.

SECCION CUARTA 

íassrería is Bacísada de ii praTiaoia de
Xdtoto par» notificar por medio del Bo l x t ín  OnÓliL / 

la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

D. Pedro Estalla Palacio, Recaudador de la Hacienda en 
Zaragoza;
Hugo saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución que a continuación se 
expresan, he dictado la siguiente:

<Procidencia.~Y)e conformidad a lo dispuesto sn el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por i00 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifí^uese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto Ins fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al St. Registrador 
de 14 propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
«a refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l k iín  OfiotaL de la 
provincia y en la Gaceta de Maind, según dispone » ar- 
mulo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1.900.

bución industrial del último trimestre, en el Negociado 
de la Comisión de Gobernación de la secretaría muni
cipal y horas hábiles de oficina, con la reserva por 
parte de la Comisión de aceptarla proposición que 
crea más beneficiosa a los intereses municipales o dese
charlas todas si así lo estimase precedente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza, 3o de mayo de 1919. — El Presidente, 

Pablo Calvo. — Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.

COMANDANCIA DE MARINA DE VALENCIA

Relación nominal filiada de los individuos pertene
cientes a la inscripción marítima de esta provincia que 
cumplen 20 años de edad en el inmediato y han sido 
alistados en sus respectivos Trozos para el reemplazo 
del próximo año de 04o* por estar comprendidos en 
el artículo 6.° de la ley de Reclutamiento de Marinería 
de la Armada de 10 de noviembre de 1915, los cuales 
deberán ser excluidos de los alistamientos y sorteos 
para el servicio del Ejército, con arreglo a lo precep
tuado en el artícúlo 55 de la citada Ley.

Trozo de Valencia.
Folio de inscripción, 408/18; nombre, Fernando 

Monreal Zapata, hijo de Manuel y de Prudencia, na
tural de Zaragoza.

Valencia, 27 de mayo de 1919.—El 2.0 Comandante, 
Jefe del Detall, José Fita. —V." B.°— El Marqués de 
Sotel.

Utilidades. — Año 1916:
Vicente Valentía Asín y esposa, 2*48 pesetas.
Antonio Burdas Vidal, 15'67.
Victoriano IJHátelIóü Gr.<ciü y éspoéá, lO'lb,
14q Z rágoza, a 21 de abril det 1919. — El Recaúdiftcr, 

Ped"o Estella.
Utilidades. — Año 1917:

QiiBimjro Milláu Muñío, 3'71 pesetas.
Petra B«rón Phnel, 10*40.
Antonio Rmo SazstorniL 6‘71.
Manuela Plana Bretón, 7'97.
Fidel Latorre Vergara, 2'98
^deiaida itanzo Perez. 7'42. .
Mateo Pimlla Pinilln, 6'93.
María Luisa Jimeuo, 7'42.
María Luisa Jimeno. 14'85.
Mnnqela Saldaña e hijos, 178'20.
Viceqte Aseoslo Parra, 11' 14.
José.Fernández Calzada, 12'37.
ífartin Rubio Mata, 7'43.
Én Zaragoza^ a 21 de abril de 1919.— El L^ecniudádor. 

Pedro Estella. '
______ 1 1 ■™í'*

SECCION QUINTA

b U 5. B. e Inmortal Ciuád ii
Corporación tiene acordado sacar a concurso, 

pcii lo que resta de año, el servicio de carruajes que 
aquélla pueda necesitar para los distintos servicios que 
a la misma le están encomendados. .

Los precios a que dichos seivicios han de ajustarse, 
serán fijados libremente por los concursantes, según la 
relación que está de manifiesto en la secretaría muni
cipal, así como las demás condiciones del concürso, 
durante el plazo de quince días que se da para la 
presentación de pliegos^ empezando a corearse aquél 
dSScte él siguiente a la puEIicacióñ 3e este anuncio en 
el Bo l e t ín  OncrAE ee la provihciá. ‘

Las proposiciónes sé presentarán en pliego cerrado, 
en pipe! de clase ¡i.", con un timbre múricipál de 
o‘2i pesetas, la cédula personal y el recibo de le contri-

SECCION SEXTA
Albeta.

Hasta el día 20 del próximo mes de junio se admiti- 
' rán en la secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas 
; que los contribuyentes hayan experimentado en sus 
i riquezas rústica y urbana, presentando para tal efecto 
¡ los documentos justificativos con la correspondiente 
' carta de pago de derechos reales.

AÍbeta, 28 de mayo de 1919,— El Alcalde, P. O., 
| Germán Arcega, Secretario.

Agón
Hasta el 3o de junio próximo se admitirán en la 

; secretaría las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
sufrido en sus riquezas rústica, urbana" y pecuaria, 

í previa presentación de los documentos correspon- 
j dientes.
, A^ón, 3o de mayo de 1919.—El Alcalde, Valero 
i Sarria.

Aifáiári?.
Para que la junta pericial de este distrito municipal 

pueda ocuparse en la formación del apéndice al atnitie- 
ramiento, base del repartimiento de la contribución 
territorial del año económico de 1920 a 1921, se hace 
f>reciso que los contribuyentes del mismo presenten en 
a secretaría de este Ayuntamiento., durafite todo el 

mes de junio próximo, relaciones dé alta y baja y 
expedientes correspondientes de igual concepto de las 
alteraciones que hayan experimentado en su& riquezas 
contributivas de rústica y edificios y solares, acompa
ñados de los documentos que acrediten haber satisfecho 
los Derechos reales a la Hacienda pública; transcurri
do que sea dicho mes de junio no será admitida nin
guna. ,

Alfajarín, 28 de mayo de 1919.—El Alcalde, Ber
nardo Jiménez.

Cinco Olivas.
Por dimisión del que actualmente la desempeña, se 

halla vacante desde i.° de junio próximo la plaza de 
Médico titular de este pueblo y sus agregados Alborge
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y Alforque, dotada con el haber anual de í -5o o  pesetas 
por Beneficepcia y 2.25o por los igualas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcal
día, en el plazo de treinta días, contados desde la inser
ción de de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia. .

Cinco Olivas, 3i de mayo de 1919.— El Alcalde, 
Vicente Albacar.

Figueruelas. ■
Formado con arreglo a lo dispuesto en el Real decre

to de m de septiembre próximo pasado el repartimien
to general de este pueblo en sus dos partes, personal y 
Real, se halla expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, para 

-que los que en él figuran puedan examinarlo y recla
mar de agravio si lo creen pertinente.

Figueruelas, 28 mayo de 1919.—El Presidente de la 
Junta de repartos, Doroteo Navales.

Fombuena.
Formado por la respectiva comisión el repartimiento 

general de consumos en la parte personal para el 
corriente año de 1919-20, según dispone el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se hallará expuesto al 
público, pór espacio de quince días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, a los efectos de reclamaciones que 
crean procedentes contra el mismo.

Fombuéha, 28 de mayo de 1919. — El Akalde, 
Rudesindo Mainar.

Chip rana.
Confeccionado el reparto general en sus partes per

sonal y real para cubrir el cupo'de consumos y déficit 
de este Municipio, con arreglo al Real decreto de y de 
septiembre de 1918, estará de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de quince días, 
según lo dispuesto en el art. 96 de dicho Real decreto, 
para que durante el indicado plazo pueda examinarse 
pór los contribuyentes en el mismo comprendidos y 
formular las reclamaciones de agravios los que se con
sideren perjudicados.

Chiprana, 29 de mayo de 1919.—El Alcalde, To
mas Soler.

Chodes.
Formado el repartimiento general para cubrir el 

déficit del presupuesto aprobado pára el año actual^ 
conforme a lo prevenido por el Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, en sus dos partes real y personal, 
se halla expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince días-, pasado 
dicho término no se admitirá reclamación alguna.

Ghodes, 1 de junio de 1919. — El Alcalde, Alfredo 
Cabera.

• • • .i c

Todo el que haya sufrido alteración en su riqueza 
rústica y pecuaria y registro fiscal de edificios y solares, 
lo mismo vecinos que terratenientes, durante todo el 
mes corriente, puede presentar en la secretaría de este 
Ayuntamiento sus relaciones debidamente requisadas 
de alta y baja.

Chodes,! de junio de 1919.— El Alcalde, Alfredo 
Cabeza.

Lucent. 1
Aprobadas por la superioridad las Ordenanzas de 

Riego, y para constituir la Comunidad de regantes de 
este puebloj se (rita a sesión general de vecinos 3 terra
tenientes usuarios del agua del Canal en éste termino, 
para proceder al notnbramienro de los cargos que han 
de existir dentro de la Comunidad, cuya sesión tendrá 
lugar el día r5 de junio próximo, a las ocho de la ma
ñana.

Luceni, 29 de mayo de 1919.— El Alcalde, Mariano 
Gonzalo.

Nuez de Ebro.
Formado el repartimiento general de este Munici

pio en sus dos partes personal y real, según dispone 
el Real decreto de 11 de septiembre último, se hallará 
expuesto al público, por espacio de quince días, en la 
Gasa , Consistorial, a los efectos de examen y recla- 

i mación.
i Nuez de Ebro, 3o de mayo de 1919. — El Alcalde, 

José Gállego.
• * . ,1 ;

, Por todo el mes de junio se admitirán en la secreta
ría de este Ayuntamiento las altas y bajas qué ios 
contribuyentes de este término municipal hayan sufrido 
en sus riquezas rústica y urbana, previa presentación 
de documentos legales que justifiquen haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda.

1 Nuez de Ebro, 3o de mayo de 1919. — El Alcalde, 
i José Gállego. ' ‘

Pina.
Hasta el 20 de junio se admitirán en la secretaría 

del Ayuntamiento relaciones de altas y bajas de fincas 
rústicas y urbanas que los contribuyentes deseen .llevar 
a cabo para el pago de contribución territorial en «ti 
año próxino, previa la presentación de los documentos 
en que se acredite el pago de Derechos reales por la 
transmisión de dominio.

Pina, 27de mayo de 1919.—El Alcalde, C Jarauta.

Ruesta.
Con objeto de que las comisiones de evaluación pue

dan confeccionar el repartimiento general en su parte 
real y personal para el año 1919 a 1926, según dispone 
el Real decreto de 11 de septiembre último, Se iñvfta y 
requiere a todos los vecinos y hacendados forasteros 
dé cite térmifio municipal, para que en el plazó de 
quince días presenten én la secretaría tñunicipal déda- 
ráciones juradas de las urilidadeS o rentas que péteiben 
en este termino, sean de la clase que fueren; advirtién
dose que los que no presentert dichas declaraciones, 
se entenderá que se hallan conformes con los datos 
obrantes en esta oficina, sin que tengan derecho a re
clamar por la evaluación ni por la cuota que les corres
ponda. . ■

Ruesta, 28 de mayo de 1919. — El Alcalde, Matiuel 
Clemente.

SAdaba. > .
Con objeto de que las comisiones de evaluación 

constituidas en este Municipio con arreglo a las dis
posiciones contenidas por el Real decreto del Ministe
rio de Hacienda de 11 de septiembre dé 1918, puedan 
hacer las estimaciones de utilidades y riqueza que han 
de servir de base paira el repartimiento general que 
dicha soberana disposición establece, se requiere a to
dos los vecióoi, propietarios residentes y hacendados 
forasteros, para que en el plazo de diez días presenten 
sus declaraciones juradas de las utilidades que posean, 
ya sean de propiedades rústicas y urbanas, ya de ren
tas, de explotaciones agrícolas, ganadería, industrias, 
céhsos, pensiones, jornales y sueldos de todas clases; 
previniéndose que las comisiones de evaluación estarán 
a lo dispuesto por el art. 64 del aludido Real decreto 
sobre ocultaciones u omisiones; y aue a los que no 
presenten dichas declaraciones juradas se les tendrá 
por conformes con la estimación que hiciere la comi
sión, sin derecho a formular ninguna clase de recla
mación.

Sádaba, 25 de mayo de 1919. — El Alcalde, Angel 
Casamayor.

Sobradiel.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por término 

de quince días, contados desde que aparezca en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  el presente anuncio, se hállará ex
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puesto al público el repartimiento general de este pue
blo en sus dos partes personal y real, correspondiente 
al ejercicio del corriente año. '

Sobradiel, 3o de mayo de r91 g.—El Alcalde, Pedro 
García.

Torrellas.
Formado que fue el repartimiento general en sus 

partes personal y real para el ejercicio corriente de 1919 
a 1920, estará de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, según dis
pone el art. 96 del Real decreto de i ¡ de septiembre de 
1918, para que durant'e el indicado plazo pueda exami
narse por los contribuyentes en el mismo comprendi
dos y formularse las reclamaciones de agravios por los 
que se consideren perjudicados.

Torrellas, 28 de mayo de 1919. — El Alcalde, Enri- 
■tue Martín.

Valmadrid.
Durante el mes de junio próximo se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes de este término municipal hayan 
sufrido én la riqueza rústica y urbana, previa la pre
sentación de los documentos legales, que acrediten la 
alteración.

Valmadrid, 27 de mayo de 1919'. — El Alcalde, 
Mariano Corzán.

Valpalmas
Formado el repartimiento general de este distrito 

municipal en sus dos partes personal y real, correspon
diente al ejercicio económico actual, conforme a Je 
ordenado en el Real decreto de 11 de septiembre de 
1918, se hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por termino de quince días, a 
contar desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , al objeto de reclamaciones.

Valpalmas, 27 de mayo de 1919. — El Alcalde, 
Antonio Llera.

.. , Viertas.
Formado por la respectiva comisión el repartimiento 

general en sus dos partes personal y real para el ejerci
cio corriente de 1919-20, estará de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, según lo preceptuado en el art. 96 del Real de
creto de 11 de septiembre de 1918, para que durante el 
expresado plazo pueda examinarse por los contribu
yentes en el mismo comprendidos y formularse las 
reclamaciones de agravios por los que se consideren 
perjudicados. .

Vierlas, 28 de mayo de 1919.—El Alcalde, Gandido 
Baquedano.

Villafranca de Ebro. .
Hasta el día 3o del próximo mes de junio se admi

tirán en la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan experimentado en 
sus riquezas rústica y urbana, previos justificantes de 
haber satisfecho el impuesto de derechos reales por la 
transmisión de dominio, y en la pecuaria mediante las 
relaciones correspondientes, y al objeto de formar el 
apéndice del corriente año.

Villafranca de Ebro, 3o de mayo de 1919.—El Al
calde, Pascual Abenia.

Villafellche.
Durante el mes de junio próximo se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas rústi
ca y urbana, previa presentación de las declaraciones 
correspondientes y documentos justificativos del pago 
del impuesto de derechos reales. _

Villateliche, 29 de mayo de 1919. — El Alcalde, 
Joaquín Baselga.

Villa-rroya de la Sierra.
Durante el mes de junio próximo y a los efectos del 

apéndice que ha de formarse para el año 1920-21, se 
admitirán en esta secretaría municipal, las declaracio
nes de variación de riqueza en el amillaramiento y en 
el registro fiscal, previa presentación, en las transmisio
nes de dominio, de los documentos que acrediten la 
liquidación del impuesto de Derechos Reales y,' en 
todos casos, de los justificantes respectivos.

Villarroya de la Sierra, 28 de mayo de 1919. — El 
Alcalde, Agustín Espiago.

Anuncio. -
Para la confección de repartos de contribuciones, 

liquidaciones de presupuestos, cuentas municipales y 
demás documentos referentes a Jos Ayuntamientos, 
dirigirse a David Ramos Beltrán, Secretario del Ayun 
lamiente de Alpartir, el cual se encarga de hacerlos, 
con la prontitud y esmero debidos, a precios convencio
nales.

Alpartir. a 27 de mayo da 1919.—David Ramos.

Sindicato de riegos de Garfilán de Torces 
de Berrellén.

Para proceder al examen cíe las cuentas de ingresos 
y gastos del año 1918, se convoca a Junta general ordi
naria para el día i5 de junio próximo y hora de las 
cuatro de la tarde, cuyo acto tendrá lugar en la secre
taría del Ayuntamiento.

Si por falta de número no pudiera tener lugar, se 
celebrará en segunda convocatoria el día 22 del mismo 
mes, a igual hora y en dicho sitio, y en cuyo acto se 
tomará acuerdo con el número que se reúna.

Torres de Berrellén, 3i de mayo de 1919.—El Pre
sidente, Félix Benedicto.

La Montañanesa.
Con arreglo a lo que previene el artículo 12 de los 

Estatutos de esta Sociedad, el Consejo convoca a Junta 
general ordinaria para el día 18 del corriente, a las diez 
de la mañana, en el domicilio social, Coso, núm. ¡>4, 
principal, a fin de dar cuenta de la gestión del último 
año y demás asuntos que el citado Consejo señale en la 
orden del día.

Esta, así como el balance e inventario, estarán de 
manifiesto en las oficinas cuatro días antes.de verificar
se Ja mencionada Junta. -

Para tener derecho de asistencia será necesario, se
gún el artículo t3 de los Estatutos, que los señores 
accionistas depositen hasta el 15 del corriente diez ó 
más acciones en la caja social, d los resguardos de 
depósito que de ellas hayan podido hacer en un esta
blecimiento de crédito de la capital, para poder dar 
una papeleta autorizando la asistencia, con expresión 
de los votos que cada accionista tenga derecho a emitir.

Zaragoza, 3 d¿ junio de 1919. — La Montañanesa: 
El Administrador general, Cesáreo Caja!.

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

El recientemente publicado, se vende a 25 céntimo» 
en la Imprenta del Hospicio: — Certificado, 30 céntimos 
más.

rmprent8 del Hospicio.

M.C.D. 2022


